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5. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D* g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A, R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fle la Augusta Real Familia, continúan 
*ia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO T 
PREVISION

Habiéndose observado algunos erro
res en  la p u b l ic a c ió f i^ á e í  sigu iente 
Real d e c re to ^ -^ T é p ro d u ce  d eb id a m en 
te repizcado.

EXPOSICION

SEÑOR: e l  Tiístituto de Reformas 
Sociales-, incorporado al Ministerio dr» 
Trabajo en 1924, fué realmente el ini
ciador ide la preparación documenta-'
da, objetiva y práctica para las ta
reas del Servicio Social. Su ^rdade
ro apostolado correspondió a su ép®*
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]lea- 'Las necesidades se multiplicaron 
f[después de la guerra por las comple-, 
j jjidades económicas, las diñcultades 
kl'el nuevo orden y la creciente acti
vidad de las masas e hicieron en to
das partes organizar enseñanzas y 
propagandas dirigidas por el Estado 
para dotar a los servidores de las nue
vas situaciones administrativas de la 
'debida preparación social. Esta pre
paración es estimada como la princi
pal condición para el apetecido éxi
to. En España íué necesario ampliar 
y perfeccionar en este sentido el nú
cleo inicial de aquel benemérito Ins
tituto y el movimiento de las Escue
las Sociales y  de las Comisiones mix
tas de publicaciones de los organis
mos paritarios documentadas desde 
£1 Ministerio por abundante y moder
no servicio (bibliográfico y por nume
rosas publicaciones oficiales y semi- 

''oficiales, de él y de fuera de él, ftié 
•respondiendo a una exigencia univer
sal cada vez más acuciosa y apre
miante.

La esencia de la nueva disposición 
no entraña ciertamente una gran nove
dad. Aspira, no obstante, a mejorar lo 
existente, haciéndolo más fecundo pa
ra el porvenir. Aprovecha la expe
riencia de estos últimos años para una 
mayor coordinación que ahorrando 
Esfuerzos y gastos lleve -a una mayor 
eficiencia.

De ahí la transformación del Servi- 
teio id¡e Cultura Social del Ministerio 
Jen uní Instituto con propia personali
dad, que ejerza las actividades docen
tes que venía -ejerciendo la Escuela 
Social de Madrid y tutele las activi
dades culturales de los organismos pa
ritarios profesionales, tan activos y 
Signos clel debido fomento, no sólo en 
Madrid. sino en las principales pro
vincias del Reino. El Patronato de 
Cultura Social, del que dependerá di- 

• rectamente el Instituto, los Patrona
tos regionales y las Comisiones de 
Cultura, con  sus Escuelas, conferencias 
y  publicaciones para la difusión de 

' estas enseñanzas puedan recoger y en- 
i cauzar legítimos alientos y realizar 
evidentemente obra de aplicación y 
de idea.

Muchísimo más de lo propuesto en 
.ti presente proyecto de Decreto pu

diera hacerse; fácil sería pergeñar 
en el papel amplias innovaciones y 
atractivas perspectivas. Hubiera sido 
no corresponder ni al tiempo, ni la 
ocasión, ni los recursos. La viabilidad 
de lo propuesto radica precisamente 
•en utilizar de lo que se hizo y se está 
jhaciendo, sin más aspiración que la 
ido mejorarlo en su oportuna y acre- 

! ditada me di da. Se utilizan meramente 
Iftg modestas disponibilidades actua

les, los principios y los medios pues
tos ahora en vigor por las disposicio
nes de mis predecesores, para hacer
los avanzar con la requerida pruden
cia.

El Ministro que suscribe tiene pro
funda fe en que el Decreto cine hoy 
tiene el honor de someter a V. M. su
pone un paso firme hacia un mayor 
•adiestramiento de los servidores de la 
Administración social, hacia una ma
yor cultura en estos arduos proble
mas y sus soluciones de las masas, y 
hacia una mayor conciencia de sus 
responsabilidades en cuanto afecte a 
la- paz social del público en general.

Madrid, 19 de Octubre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.»

Pedro Sangro y  Ros de Glano.

REAL DECRETO 
Núm* 2,281 (rectificado).

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerdo con Mi 
Consejo i ele Ministros,.

Mengo en decretar las siguientes nor
mas para el funcionamiento de ios Ser
vicios de ■ Cultura Social:

TITULO PRIMERO 
- C A P I T U L O  P R I M E R O

Del Instituto de Cultura Social, de su 
Dirección y servicios .

Artículo 1.° El Servicio de Cultu-- 
ra Social del Ministerio de Trabajo, y 
Previsión quedará .sustituido por un 
“ Instituto de Cultura Social” , el cual 
tendrá a su cargo, la Escuela Social de 
Madrid; el material bibliográfico del • 
Ministerio; la redacción y confección  
ide publicaciones' no atribuidas a ser
vicios determinados del mismo; las 
relaciones con las Comisiones y Pa
tronatos. regionales de Cultura Social 
que en -el presente Real decreto se de
finen; la creación, ordenación e ins
pección de las Escuelas Sociales de 
provincias, así como el fomento y  Pa
tronato de cualquiera otra obra de di
fusión de la ciñíura social.

Artículo 2.° El Instituto de Cultura 
Social tendrá personalidad jurídica 
suficiente para adquirir, poseer y ena
jenar bienes, así como para contra- ' 
tar y realizar cuantos actos jurídicos 
le convengan, con arreglo a las leyes 
y al presente Real decreto.

Artículo 3.° El Instituto de Cultura 
Social se propone :

1.° Despertar el interés por el es
tudio de los problemas sociales.

2*° La preparación cultural de las 
personas que se oriente hacia el des
empeño de fundones activas en las 
instituciones socia!es; pübiioas o pri
vadas.

3.° Perfeccionar en sus capacida» 
des o preparación a los que ya es
tén desempeñando cargos en tales ins
tituciones*

4.° Cooperar a que formen con
ciencia de su misión en lo que afec
ta a la paz social, así los obreros comof 
los patronos.

5.® Ofrecer ocasión de buen em
pleo del tiempo libre para las clase» 
trabajadoras, utilizando al efecto el 
medio de difusión cultural en cuantas 
formas sea posible; y

6.® Propagar la política social y  el 
. conocimiento y resultado de sus ex

periencias e instituciones entre todas
: las clases de la sociedad.

Artículo 4.° El patrimonio del Ins
tituto estará constituido:

1.® Por el material, colecciones, li
bros y publicaciones procedentes del 
antiguo Instituto -de Reformas Socia
les; del adquirido con posterioridad 
por el extinguido Servicio de Cultura 
Social, y del que en lo sucesivo se 
adquiera.

2.® Por las consignaciones en los '■ 
Presupuestos del Estado para los ser
vicios que puedan -depender del Ins
tituto, y por la parte alícuota que pu
diera correspondente de otros serví* 
cios de carácter general del Minis* 
terio.

3.° Por las subvenciones o donati
vos del Estado, Provincias, Munici
pios y otras entidades u organismos*

4.° Por las donaciones, herencias o 
legados que le otorguen los particu
lares.

5.® Por las 'cantidades que actual
mente posee la Comisión Mixta de Pu
blicaciones de Madrid o tenga pen
dientes de cobro, y las que en lo 'su* 
cesivo deba- percibir la Comisión de 
Cultura de Madrid, bien de los orga
nismos paritarios, bien de las subven
ciones presupuestadas o que puedan

«presupuestarse por las Diputaciones o 
Ayuntamientos para estos servicios* 
La consignación que figura en Presu
puestos con destino a la . Comisión ■ 
Mixta de Publicaciones de Madrid se 
librará,.en la parte no gastada-, al Ins
tituto de Cultura Social.
- 6.® Por los ingresos debidos a sus 
publicaciones.

7A Por el- importe de las matrícu
las y títulos correspondientes a la Es
cuela de Madrid.

Artículo 5.® El Director del Insti
tuto de Cultura Social lo será tam
bién de la  Escuela Social de Madrid? 
con el asesoramiento e intervención 
del Patronato.

Las atribuciones del Director del 
Instituto serán las siguientes:

1.a Llevar el gobierno y represen
tación de todos los servicios del In§?/
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Ututo y de la Escuela Social de Ma- ’ 
drid,

'2.a Presidir las Juntas.de Profeso
res de la Escuela y las de la Comisión
de Cultura de Madrid y dirigir sus 
debates.

3.a Señalar ;el orden del día de las 
■reuniones que presida y ejecutar sus 
acuerdos.

4.a Aprobar los cuadros, de las en
señanzas de la Escuela de Madrid y 
fijar sus horarios.

,5.a Inspeccionar las demás Escue
las Sociales cuando así lo acuerde el 
Patronato.

6.a Cursar a éste propuestas sobre 
ei personal docente y los servicios del 
Instituto, de las Escuelas y de las Co
misiones y Patronatos regionales de 
Cultura.

7.a Informar al mismo sobre la rê  
áacción y contenido de los progra
mas de cada enseñanza, que deberán 
.presentar los Profesores.

8.a Autorizar con el “Visto bueno5’ 
las certificaciones que se expidan por 
la Secretaría.

9.a Firmar, con el Secretario, los 
Diplomas de Graduados de la Escuela 
■Social de Madrid.

10. Administrar los fondos propios 
del Instituto.

11. Presentar al Patronato todos 
los años los presupuestos generales 
del Instituto.

12. Proponer al mismo la realiza
ción de cuantos proyectos crea opor
tunos en relación con los fines del 
Instituto.

Artículo 6.° La Dirección del Ins
tituto será provista por el Ministro, a 
propuesta del Patronato de Cultura 
Social, en un funcionario de relevan
te mérito que reúna condiciones de 
competencia acreditadas por sus en
señanzas y publicaciones, prácticas 
relativas a la política social y domi
nio de idiomas extranjeros.

Artículo 7.° Para sustituir al Di
rector en sus ausencias o enfermeda
des, y a propuesta del mismo, se nom
brará un Vice director, que será de
signado por el Patronato de Cultura 
entre los Profesores titulares de la 
Escuela de Madrid, y de éstos, dando 
preferencia a los que tengan cargo en 
el Ministerio de Trabajo; teniendo el 
Vice director* cuando sustituya al Di
rector, sus mismas atribuciones.

Artículo 8,° S e r á n  Secretario y 
Vicesecretario natos del Instituto de 
Cultura Social los que desempeñen di- 
clips cargos en la Escuela Social de
Madrid.

¡El Vicesecretario suplirá al Secre
tario en ausencias o enfermedades.

Artículo 9,° Para el mejor funcio
namiento del Instituto, se considerará

dividido en los siguientes servicios;
1.° Patronatos regionales y Comi

siones de Cultura y Escuelas Sociales.
2.° Bibliográfico y de informacio

nes.
3.° Publicaciones del Ministerio.
Estos servicios dependerán de la

Dirección del Instituto, y al frente de 
cada uno.de los mismos habrá un Jefe 
perteneciente a la plantilla del Minis
terio, que tendrá a sus órdenes el per
sonal que se precise.

Artículo 10, Se considerarán co
mo servicios especiales del Instituto 
aquellos mediante los cuales se fo
mente y divulgue la cultura social, 
por el cinematógrafo, la radiodifusión 
y .cuantos otros medios se estimen 
úitles para estimular la iniciativa ofi
cial o privada hacia la mejora de las 
condiciones de vida de las clases tra
bajadoras.

CAPITULO II
El Patronato de Cultura Social y su 

funcionamiento.
Artículo 11. El Instituto de Cultura 

Social dependerá directamente del Pa
tronato de Cultura Social del Minis
terio.

Artículo 12. Este Patronato estará 
formado por el Subsecretario de Tra
bajo y Previsión, como Presidente 
nato.

Por el Director general de Trabajo.
Por el Catedrático de Derecho ad

ministrativo de la Universidad Cen
tral.

Por un Académico de la Real de 
Ciencias Morales y Políticas,

Por un Vocal patrono y otro obrero 
del Consejo de Trabajo.

Por el Director del Instituto de Cul
tura y de la Escuela Social de Madrid.

Por un ex Ministro de Trabajo.
Por el Secretario de la Escuela So

cial de Madrid, con voz, pero sin 
voto.

Articulo 13. Los Directores de las 
Escuelas Sociales, cuando se traten 
asuntos importantes concernientes a 
las mismas en el Patronato, serán in
vitados a asistir a las deliberaciones, 
teniendo en "ellas voz y voto; siendo 
de cuenta de Escuela respectiva los 
gastos que con tal motivo se originen.

Artículo 14. Serán de la competen
cia del Patronato:

1'.° Cuantas cuestiones afecten a la 
difusión de la cultura social y su or
ganización, dentro de la finalidad y 
atribuciones del Instituto.

2.° Todo lo referente a la distribu
ción e intervención de los fondos 
afectos a los servicios generales del 
Instituto de Cultura Social.

'3,® Dictaminar sobre los presupues
tos' de los Patronatos regionales y Co

misiones de Cultura y administrar el 
fondo a que se refiere el artículo 26  ̂
del presente Real decreto.

4.° Entender en los asuntos del¡ 
personal, así administrativo como do* 
centc, a propuesta del Director del 
Instituto.

5.° Proponer al Ministro el nom
bramiento del Director del Instituto 
y del Secretario y Vicesecretario de 
la Escuela de Madrid e informar so
bre las propuestas de Directores de, 
las demás Escuelas.

6.° Examinar los programas que* 
para sus respectivas clases, redacteá 
los Profesores, previo informe del Di
rector del Intitulo de Cultura Social* 
dictaminando sobre los mismos.

7.° Dar las normas de coordina
ción a que deben acomodarse las di
ferentes Escuelas y Servicios cultura
les de carácter social dependientes del 
Instituto, a propuesta del Director, o 
por la propia iniciativa del Patro
nato.

8.° Resolver las instancias de las 
Comisiones o Patronatos regionales áé 
Cultura o de la Escuelas Sociales, re- ; 
lativas a las enseñanzas u otros asun- \ 
tos de su competencia. \

9.° La alta inspección de todas las \ 
Escuelas Sociales y Servicios de Insti- ¿ 
tutos y Patronatos regionales y Comi- i 
siones de cultura, dirimiendo sus d i-! 
lerendas si hubiese lugar, inspección j 
que podrá delegar en el Director del * 
Instituto o en persona que éste pro-1 
ponga.

Artículo 15. El Patronato se re'uni- . 
rá cuantas veces estime necesario para 
’el mejor cumplimiento 'de su cometí-! 
do, bien a juicio del Presidente, bien ¡ 
a instancia del Director del Instituto 
o de la mayoría de los Vocales del 
Patronato, debiendo, al menos, reunir 
se una vez cada cuatro meses.

Para celebrar sesión se necesitará i 
la asistencia personal de la mitad má; 
uno de los Vocales, los cuales podrár j 
delegar en otro su representación.

Si por falta de número se repitiere ¡ 
la convocatoria para tratar de los mis ¡ 
filos asuntos, los acuerdos serán fir- i 
mes, sea cualquiera el número derVo- L 
cales que asistiesen a la reunión. !

Artículo 16. Las deliberaciones* j 
votaciones y acuerdos constarán 
acta.

Artículo 17. El Presidente tendrá 
las siguientes atribuciones:

1.a Convocar las sesiones.
2.a Aprobar el orden del día.
3.a Dirigir los debates.
4.a Decidir los empates con sE 

voto.
5.a Ejecutar los acuerdos.
6.a Las relaciones del Patronato 

con el Ministro del Ramo.
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7.a Firmar los diplomas de Gra
duado superior.

Artículo 18. El Vicepresidente sus
tituirá al Presidente, con las mismas 
atribuciones, en los casos de ausencia 
i enfermedad, y será nombrado de su 
seno por el propio Patronato.

Artículo 19. El Secretario del Pa
vónalo tendrá las siguientes atribu

ciones ;
1.B Asistir a las sesiones, en las 

que informará, cuando sea necesario, 
sobre los asuntos deil orden del día»

2.a Levantar acta de las sesiones y 
expedir certificaciones de las actas y 
acuerdos, con el visto bueno del Pre
sidente.

3.a Llevar el registro de la corres
pondencia y documentación que se 
dirija al Patronato.

4.a Tener a su cargo la custodia de 
oda la documentación antedicha.

5 / Firmar las comunicaciones y 
oficios de trámite y el traslado a los 
interesados.

6.a Actuar como Jefe inmediato del 
personal de Secretaría.

TITULO II
De los Patronatos Regionales y Comi

siones de Cultura Social.
Artículo 20. Con la misión que les 

atribuye el artículo 86 del Real decre
to-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, y ampliada en los tér
minos que determina el presente Real 
decreto, las Comisiones Mixtas de Pu
blicaciones quedan sustituidas por los 
Patronatos regionales y Comisiones de 
Cultura Social, dependientes del Ins
tinto, rigiéndose por lo dispuesto en 

los artículos siguientes.
Artículo 21. Siempre que se dis

ponga de medios suficientes para nu
trir el necesario presupuesto, funcio
nará una Comisión de Cultura Social 
en cada una de las capitales en que 
tiene su residencia el Delegado regio
nal del Ministerio.

Artículo 22. Con sujeción al artícu
lo anterior, se ratifica la continuidad 
de los servicios de las Comisiones Mix
tas de Publicaciones creadas hasta la 
fecha, de las que se harán cargo los 
Patronatos regionales y Comisiones de 
Cultura Social creados por este Real 
decreto. El personal de la de Madrid 
pasa a formar parte del Servicio de 
Publicaciones del Instituto, que edita
rá el Boletín de Corporaciones.

Artículo 23. En las capitales de las 
Regiones en que actualmente exista 
una Delegación Superior de Trabajo, 
i*n lugar de la correspondiente Comi
sión de Cultura Social se constituirá 
an Patronato regional de Cultura So- 
m l:  -

Articulo 24, Los Patronatos y las

Comisiones regionales de Cultura So
cial tendrán por misión:

a) Realizar la labor cultural y de 
publicidad que les atribuye el artícu
lo 86 del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
en cuanto afecta a los organismos pa
ritarios de la Región, ateniéndose a 
las normas que se establezcan,

b) Nombrar libremente el perso
nal, no docente, afecto a -estos servi
cios, así como el administrativo de la 
Escuela y de la propia Comisión o 
Patronato.

c) Sostener la Escuela Social de la 
Región, si la hubiere, con arreglo a 
lo dispuesto en este Reaíl decreto, te
niendo, en orden al nombramiento de 
su Profesorado, las atribuciones que 
en el capítulo II del título III de esta 
disposición se le señalan.

d) Proponer a la Superioridad la 
persona que deba desempeñar la Di
rección de la Escuela Social de la Re
gión.

•e) Redactar e imprimir formula
rios de actas, expedientes, etc», que 
unifiquen y abaraten la actuación de 
los organismos paritarios y Delegacio
nes provinciales y locales del Consejo 
de Trabajo.

f) Asesorar al Delegado regional y 
a los Servicios centrales administra
tivos del Ministerio sobre los métodos 
de racionalización del trabajo de los 
organismos paritarios que sea conve
niente implantar,

g) Organizar para la Región, en la 
medida de lo posible, cuantas inicia
tivas corresponden con carácter ge
neral al Instituto de Cultura Social.

h) Redactar su propio Reglamento 
interior y el de sus servicios, que so
meterán a la Superioridad,

Artículo 25, Las Comisiones y los 
Patronatos regionales someterán sus 
presupuestos a la aprobación del Ins
tituto de Cultura Social y remitirán 
a él sus cuentas todos los años,

Las Comisiones de Cultura y los Pa
tronatos Regionales nutrirán sus pre
supuestos: a) Con el tanto por ciento 
fijado, o que en lo sucesivo se fije, del 
importe de los presupuestos de gastos 
de los Organismos paritarios de las 
provincias de su jurisdicción; b) Con 
el importe de las matriculas de las Es
cuelas Sociales y producto de sus pro
pias publicaciones; c) Con las subven
ciones, donativos y legados de Corpo
raciones o entidades oficiales y par
ticulares.

Las Juntas administrativas de las 
regiones u organismos a los que se en
comienda la recaudación de cuotas pa
tronales, y en los territorios f orales 
las Diputaciones, se encargarán, bajo 
su responsabilidad* ds._ remitir mafia

sualmente a la correspondiente Comi
sión o Patronato regional de Cultu
ra el mencionado tanto por ciento de 
las cantidades pagadas a los organis
mos paritarios. Las Juntas administra
tivas de Madrid, Vallado-lid y Salaman
ca enviarán las cantidades importe de 
las aludidas cuotas al Instituto de 
Cultura Social.

Artículo 26. Cuando la parte de 
cuota corporativa que para atenciones 
de cultura ordena detraer el Real de
creto-ley ide 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, sea notoriamente in
suficiente para crear en la región de 
que se trate una Comisión de Cultura 
Social y no exista otra fuente de in
greso que asegure la posibilidad de 
existencia de tal comisión, se aplica
rá dicha participación en la cuota 
corporativa a nutrir un fondo que ad
ministrará el Instituto, atendiendo con 
él, con audiencia del Delegado regio
nal idel Trabajo, a los servicios de 
Cultura Social similares a los de las 
Comisiones que se puedan organizar! 
en la región de que se trate.

Artículo 27. Las Comisiones de 
Cultura Social que en lo futuro se 
creen, con arreglo al presente Real 
decreto, abarcarán las zonas de juris* 
dicción £ extensión que en cada ca- 
so fijen, y en su Reglamento se de* 
terminarán las bases de su funciona* 
miento y régimen administrativo.

Artículo 28. Las Comisiones dé 
Cultura Social estarán integradas, ade
más del Delegado regional id-el Traba
jo, que las presidirá, por un Vocal pa
trono y otro obrero, dos Presidentes 
de organismos paritarios y cuatro Vo
cales más ajenos a las anteriores ca
tegorías y elegidos entre personas de 
reconocido prestigio social, con po
sible significación similar a la de las 
que componen el Patronato de Cultu
ra Social.

Los Patronatos regionales de Cultu
ra Social estarán constituidos por el 
Delfgado Superior, como Presidente;' 
del Vicedelegado, como Vicepresiden
te ; de un Vocal patrono y otro obre
ro, por la organización paritaria da: 
la Industria, y otro Vocal patrono |¡ 
otro obrero por la del Comercio; do! 
Presidentes de organismos paritario! 
y seis personas más designadas en
tre las de reconocido relieve cíentífi* 
co y prestigio social de la región.

La propuesta de todas estas perso
nas, salvo los Vocales patronos % 
obreros, corresponde para Comisione! 
y Patronatos a los Delegados-Presi
dentes, y su nombramiento al Minis
tro.

La designación de los Y oca les j^ ,/ 
tronos y obreros se harájDOpJWw*
gauimiQs. parit^doW e^á^eglóm
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La duración de los cargos de Vocal 
de los Patronatos regionales o Comi
siones de cultura será de tres años, 
podiendo ser reelegidos o nuevamen- 
te designados.

Artículo 29. La Comisión de Cultu
ra de Madrid estará constituida con
forme al párrafo primero del artícu
lo anterior, pero será presidida por 
el Director del Instituto de Cultura 
Social y tendrá como Vicepresidentes 
natos al Delegado regional idel Traba
jo  y al Secretario del Patronato de 
Cultura.

Artículo 30. Todas las publicacio
nes que emprendan los Patronatos re
gionales o las Comisiones de Cultura 
Social deberán ser previamente apro
badas por el Patronato del Instituto, 
previo informe del Servicio de Publi
caciones, a los efectos de la coordina
ción y eficacia de la labor.

Artículo 31. Las Comisiones de 
Cultura elevarán anualmente al Patro
nato de Cultura Social una Memoria 
sintética de su actuación.

TITULO III
De las Escuelas Sociales.

CAPITULO PRIMERO 
Enseñanzas.

Articulo 32. A los efectos de este 
Real decreto, se reconocen como exis
tentes las Escuelas Sociales que vie
nen funcionando en la actualidad, de
biendo aquellas que se hallen condi
cionalmente aprobadas presentar, en 
el plazo más breve posible, una esta
dística del número de alumnos ma
triculados, así como una relación de
tallada de sus presupuestos de gastos 
e ingresos ajustada al plan que se 
determina en esta disposición, para 
su reconocim iento o supresión.

Artículo 33. Las Escuelas están 
abiertas a todas las clases sociales y 
para el ingreso en las mismas no se 
exigirá título académico alguno. Ello 
no obstante, para evitar toda esterili
dad de esfuerzos y el riesgo de eli
minaciones por falta de preparación 
o de aptitud, el Patronato de Cultura 
Social estudiará, antes de abrirse el 
curso del año 1931-32, las normas que 
a su juicio aconseje la experiencia dic
tar para garantía, tanto del interesa
do como de la propia Escuela, con el 
fin de asegurar un mínimum de for
mación intelectual para el ingreso.

Artículo 34. Las enseñanzas de las 
Escuelas Sociales se agruparán en dos 
grados. __

El primero constarár--d^trei^ursos 
_J^fúmdc^o^'aTfin de los cuales obten
drá el alumno que haya acreditado su 
aprovechamiento el diploma de gra
duado de la Escuela Social.

Artículo 35. Los cursos regulares

del primer grado de las Escuelas So
ciales comprenderán las lecciones ex
puestas por los Profesores y trabajos 
prácticos o de seminario, en los que, 
bajo su dirección, actúen y perfec
cionen su cultura social los alumnos. 
Las materias de enseñanza de dichos 
tres años estarán distribuidas en la 
siguiente form a:

PRIMER AflO

Geografía humana.
Derecho usual.
Economía política.
Historia social de España.

SEGUNDO AflO

Política social.
Legislación del Trabajo (primer 

curso).
Derecho administrativo.
Mutualidad y cooperación,

TERCER AÜO

Legislación del Trabajo (segundo 
curso).

Derecho corporativo.
Previsión y Seguros sociales.
Tecnología y Organización indus

trial.
Afílenlo 36. Se organizarán ense

ñanzas de idiomas francés, inglés o 
alemán única y exclusivamente para 
los alumnos que sigan los demás cur
sos regulares, siendo obligatorio el es
tudio de uno de los tres idiomas ci
tados para todos los alumnos que no 
prueben suficiente dominio de una de 
esas lenguas extranjeras.

Las Secretarías de las Escuelas to
marán las medidas que juzguen nece
sarias para dar rigurosa efectividad 
a estos preceptos.

Artículo 37. En las Escuelas de 
Barcelona y Madrid existirá un cuar
to curso, equivalente al grado supe
rior o de perfeccionamiento, figuran
do en el mismo como enseñanzas fijas 
las de Historia de la Cultura y Pro
blemas sociales contemporáneos.

Los Profesores titulares de estas Cá
tedras darán a sus explicaciones una 
extensión integral de la materia den
tro de los límites de tiempo de que 
dispongan o se circunscribirán a ex
plicar durante el curso uno o varios 
temas o problemas comprendidos den- 
río de la propia materia general de 
la enseñanza a su cargo.

Artículo 38. Completarán e sta s jP i- 
señanzas del grado sugeijop-^lTlasEs- 
cuelas de^ Iad ffdr 'y^ arcelon a , ciclos 
-defecciones sobre problemas de alta 
cultura social, que se podrán dar en 
series como correspondientes a una 
Cátedra fija. El programa de estos ci
clos de enseñanza lo fijará en cada 
curso: para la Escuela de Madrid, el 
Patronato'd@ Cultura' Social, y para la

de Barcelona, el Patronato regional* 
Los respectivos citados Patronatos de* 
signarán las personas que hayan d¿; 
tener a su cargo tales enseñanzas, la$ 
cuales pueden ser o no Profesores ii< 
tillares de las Escuelas.

Los alumnos del grado superior ela; 
girán los ciclos de conferencias q::;%í 
más les interesen, siendo sólo obliga: 
torio para ellos en todo caso seguí! 
las enseñanzas equivalentes a una pró' 
porción total mínima de veinte leo* 
ciones o conferencias.

Artículo 39. En los cursos de gra* 
do superior podrá abrirse matriculé 
especial de oyentes para cuantas pene 
son as les interese el tema o temas ob* 
jeto de los mismos, bastando, paré 
los efectos de la inscripción de aqué< 
líos, justificar su personalidad y pa
gar los derechos correspondientes.

El Director de la respectiva Escue* 
la podrá conceder becas para concia*’ 
rrir a esas explicaciones, a cino^ 
alumnos obreros de otras Escuela% 
propuestos por los Directores respe** 
tivos y elegidos entre graduados de 
las mismas de sobresaliente concepK 
tuación.

Artículo 40. Los funcionarios té** 
nicos de todos los organismos paritajrf 
rios vienen obligados, tanto en Má* 
drid como en provincias, a cursa% 
por lo menos, las enseñanzas de D& 
recho usual, Política social, Legisla^ 
ción del trabajo, Derecho administra* 
tivo y Derecho corporativo, en el tér* 
mino máximo de dos años.

Sin la presentación, antes de 1.° á í  
Diciembre próximo, fen la Secretarií 
del organismo paritario respectivo, d# 
las matrículas del curso completo, * 
que este artículo se refiere, o la d# 
aquellas enseñanzas que no hubiese# 
aprobado en el anterior, no podrá# 
los funcionarios aludidos percibir suf 
haberes. El mismo trámite se seguir^ 
al com ienzo del curso siguiente, al n< 
haberse aprobado el anterior.

La falta de suficiencia o no presen* 
tación en dos convocatorias consecuf 
tivas, será causa de la pérdida dé? 
empleo que se desempeñe en el orgaq 
nismo paritario.

En todas las Escuelas se abrirá up£ 
matrícula no oficial, especial, de 4«£ 
arriba citadas enseñanza^jexolusivSr 
mente para .Jos-^m tfion aíos de log 
'ürgamsmos paritarios que lo solicite# 
de los Patronatos o Comisiones d# 
Cultura correspondientes, quienes I# 
concederán sólo en aquellos casos e# 
que resulte justificada la imposibilíé 
dad de asistencia a la clase com ¿ 
alumnos oficiales.

Esta matrícula especial sólo dar^ 
derecho, previas las pruebas que #crj¿  
di ten la suficiencia del alumno en
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materias que se indican, a obtener un 
certificado de aprobación, a los efec
tos del primer párrafo del presente 
artículo.

Artículo 4Í. Todas las enseñanzas 
de las Escuelas deberán ser funda
mentalmente objetivas y de tono y 
exposición académicos correspondien
tes al carácter de las mismas, que
dando prohibida cualquier propagan
da partidista política o confesional y 
gozando el personal docente en el des
empeño de .sus cargos de la mi sin a 
independencia que el Profesorado ofi
cial de las Universidades.

Artículo 42. Los cursos comenza
rán normalmente en 1.° de Noviembre 
y te rm inarán  el 31 de Mayo del año 
.siguiente. A los Directores de las Es
cuelas, de acuerdo, si fuese necesario, 
con el Presidente del Patronato de 
Cultora Social, corresponderá decidir 
acerca del día oportuno y de las for
malidades de. la apertura de curso, 
así como de las pruebas de fin del 
jnismo. El horario de las clases de 
cada Escuela será fijado por el Pa
tronato regional o Comisión, de Cul
tura Social, a propuesta del Director 
de la misma.

Artículo 4.3. Además- de las ense
ñanzas antedichas, los alumnos de las 
Escuelas Sociales, acompañados de sus 
Profesores y previa la autorización del 
Patronato, realizarán viajes de estu
dio con dos finalidades inmediatas 
distintas: una, la de lograr el conoci
miento de los lugares visitados, en
sanchando su cultura y adquiriendo 
una experiencia real, especialmente 
de todo aquello que se relacione con 
las cuestiones sociales; y otra, llevan
do el fruto de sus estudios a Centros 
.0. lugares en donde aquéllos puedan 
;*er aprovechados, organizando clases 
3 conferencias de carácter social en 
relación con el grado de cultura de 
los distintos públicos.

La organización de estos viajes de 
estudio quedará supeditada a las po
sibilidades económicas de las Es
cuelas.

También podrán organizarse, den
tro y fuera de la Escuela, conferencias 
de divulgación, dedicadas especial
ícente a las clases obreras,

.CAPITULO II
Profesores.

V; Artículo 44. Los Profesores titula- 
fes de las Escuelas Sociales serán 
nombrados por el Ministro, a propues
ta de los Patronatos regionales y Co~ 
tnisiones de Cultura Social, y previo 
Informe? del Patronato de Gultura Sg- 
eial del Instituto, Los de la Escuela 
:de Madrid serán propuestos directa- 
tnente por el Patronato de Cultura So

cial del Instituto. Este organismo • se 
reserva en uno y otro caso el exigir, 
si lo estima necesario, a los propues
tos la práctica de Jas pruebas de com
petencia q u e  considere oportunas, 
siempre que no se trate de Catedráti
cos o Profesores de Centros oficiales 
de enseñanza en la materia propia de 
su especialidad docente.

El Patronato de Cultura Social po
drá delegar la práctica de dichas prue
bas en los Patronatos regionales o Co
misiones de Cultura correspondientes.

Las Escuelas, previo trámite de pro
puesta del Director respectivo, pueden 
tener Profesores auxiliares. Estos Pro
fesores, además de auxiliar a los titu
lares y de suplirlos, en su caso, pue
den también desempeñar accidental
mente una Cátedra determinada con 
los mismos derechos y prerrogativas 
que los titulares mientras la tengan a 
su cargo, haciéndose su nombramiento 
en la misma forma prevista en el ar
tículo ánterior para los titulares.

Artículo 45. Serán Profesores cola
boradores de las Escuelas aquellos que, 
invitados por el Patronato de Cultura 
Social en la Escuela de Madrid y por 
el Patronato Regional en la de Barce
lona, acepten dar cursos regulares o 
ciclos de enseñanza del grado superior 
sobre alguna materia de su especiali
dad, Estos Profesores habrán de ser 
personalidades' que tengan notoria au
toridad en las materias a explicar, a 
cuyo efecto el respectivo Patronato lle
vará al día una lista de tales Profeso
res colaboradores de la Escuela Social, 
que, al aceptar esta designación, se 
considerarán como dispuestos a pres
tar concurso a la misma en la forma 
indicada, y siempre de acuerdo con el 
Patronato y el Director de aquélla.

Artículo 46. Se faculta a las Escue
las para poder nombrar Ayudantes, del 
Profesor, que trabajarán con éste y le 
suplirán en determinadas tareas do
centes, siendo designados por el Di
rector, a propuesta del Profesor titu
lar respectivo, hecha en Junta de Pro
fesores, prefiriéndose para el desem
peño del cargo, en igualdad de con
diciones, a los .graduados de la Escue
la, El desempeño de una Ayudantía 
se tendrá en cuenta, ‘con las demás 
circunstancias, como mérito para po
der ser nombrado Profesor auxiliar.

Artículo 47, Tanto los Profesores 
titulares como los Auxiliares, cuando 
estén encargados de Cátedra para un 
curso completo, redactarán su respec
tivo programa, que ha de ser someti
do al examen y aprobación del Pa
tronato de Cultura Social. Los Profe
sores, con el mismo requisito anterior, 
introducirán en los programas, si lo 
estiman conveniente, las modificacio

nes que juzguen precisas antes de dar 
comienzo cada curso.

Artículo 48. Los Profesores titula
res de las Escuelas Sociales constitui
rán 3a Junta de la Escuela, que presi
dirá el Director de la . misma, nom
brándose un Secretario. El Director, 
puede invitar a concurrir a las re
uniones de la Junta de Profesores, 
con voz, pero sin voto, a los Profeso
res auxiliares, cuando así lo estimé 
conveniente, a no ser -que estos últi
mos estén .encargados del desempeño 
de una Cátedra, en cuyo caso tendrán 
voto durante el tiempo que dure, el 
.'encargo.

Artículo 49. El Director de la Es
cuela convocará a Junta para acoplar 
el plan de enseñanzas, horario de las 
clases, vacaciones y cuanto se relacio
ne con las pruebas de fin de. curso y 
la función docente, sin perjuicio de 
reuniría cuantas veces lo estime ne
cesario, Deberán también convocarla 
si el Patronato lo juzga oportuno o lo 
demandan la mitad más uno de los 
Profesores titulares..

Artículo 50. El Secretario de la 
Junta de Profesores levantará aleta de 
los acuerdos que se tomen, en el libro 
llevado a ese efecto, actas que firma
rán el Presidente y el Secretario de 
la Junta, salvo aquellas que por su 
importancia estime el Presidente que 
deben firmar todos los asistentes.

Artículo 51. Los acuerdos de las 
Juntas de Profesores se tomarán por 
mayoría de votos de los asistentes. En 
caso de 'empate, dirimirá el Presi
dente.

Para celebrar sesión y tomar acuer
dos obligatorios se necesita la asisten
cia personal o delegada en otro Pro
fesor de la Junta, de la mitad más uno 
de los Profesores titulares.

En segunda convocatoria, para tra
tar del mismo orden del día, podrá 
recaer acuerdo, sea cualquiera el nú
mero de los asistentes.

, CAPITULO III 
Alumnos.

Artículo 52. Para ser admitido, co
mo alumno de la Escuela Social se 
precisará haber cumplido los diez y 
seis años.

Artículo 53.. En las Escuelas Socia
les no se admitirá otra matrícula que 
la oficia], salvo las excepciones a qué 
se refieren las artículos 39 y 40 y la 
disposición transitoria tercera. La cua
lidad de alumno se adquiere mediante 
la matricula. Los alumnos pertenecien
tes a familias numerosas gozarán de 
matrículas gratuitas, con arreglo £ la 
legislación vigente en la materia.

Artículo 54. Los que hagan uso del 
derecho a que se refiere el artículo 40
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'¡deberán presentarse a realizar la prue- 
¡ba de suficiencia en la primera con
vocatoria ordinaria del mes de Junio, 
que al efecto se anunciará, bien de las 
cinco materias, bien de algunas de 
¡ellas, pero siempre con la obligación 
de aprobar las mismas entre las dos 
convocatorias de "Junio y  Septiembre, 
En caso de quedarle pendientes al 
a himno una o dos enseñanzas de las 
cinco, por declarársele insuficiente o 
por no haberse presentado, podrá so
licitar del Director de la Escuela una 
nueva prueba de aptitud en Enero del 
¡siguiente curso, la cual se le concede
rá, si dicho Director lo estima perti
nente.

Articulo 55. A los efectos de la ma
trícula, a los alumnos que posean el 
título de Licenciado en Derecho se les 
computarán las enseñanzas de Dere
cho usual y Derecho administrativo; 
así como a los que tengan aprobadas 
la Política social en el Doctorado de 
Derecho se les computará dicha en
señanza. Á los Licenciados en Filoso
fía y Letras se les dispensará el es
tudio de la Geografía, Historia social 
de España e Historia de la cultura.

Artículo 56. La asistencia a las 
clases, tanto teóricas como prácticas, 
salvo las excepciones preceptuadas, es 
obligatoria.

Artículo 57. Dentro de las clases 
corresponde al Profesor el manteni
miento de la disciplina. Fuera de ellas 
y dentro del local de la Escuela, la 
disciplina escolar estará mantenida:

L* Por los Profesores y el Secre
ta rio. -

2.° Por el Director y la Junta de 
Profesores; y

3.* Por el Patronato de Cultura So
cial en la Escuela de Madrid y por 
les Patronatos regionales o Comités de 
cultura en las demás Escuelas, los cua
les conocerán, en el" mismo orden, de 
las faltas leves, de las graves y de las 
{gravísimas, pudiendo corregirse las 
primeras con represiones privadas o 
públicas; las segundas, con pérdida de 
derechos, y las terceras, con la ex
pulsión del alumno o alumnos que las 
hayan motivado.

Para la im posición de las dos últi- 
®nas será necesario la instrucción del 
oportuno expediente y la aprobación 
de la Superioridad.

Artículo 58. Al terminar el curso 
oficial, los Profesores de cada ense
ñanza formarán una lista con los 
nombres de los alumnos que, a su jui
cio, hayan acreditado asiduidad y 
Suficientes, cuya lista se fijará en el 
Aprovechamiento para declararlos su
b ien tes , suficientes distinguidos o in- 
¡Cuadro de anuncios. A estos efectos, 
¡Podrán los Profesores someter a los

alumnos de quienes 1:0 posean datos 
bastantes para formar juicio definiti
vo, a lá práctica de los ejercicios que 
estimen oportunos, tanto orales como 
escritos.

Artículo 59. Los alumnos que no 
figuren en las listas de fin de curso o 
hayan sido calificados como insufi
cientes, podrán solicitar la práctica 
de nuevos ejercicios de prueba de su
ficiencia presentándose para realizar
los, dentro del mes de Octubre, ante 
el Profesor respectivo o su Auxiliar y  
dos más que designe la Dirección de 
la Escuela entre el Profesorado titu
lar y auxiliar, cuya Dirección indi
cará quién ha de actuar como Secre
tario.

Artículo 60. A los alumnos decla
rados suficientes en todas las ense
ñanzas que integran los cursos regu
lares, se les otorgará el diploma de 
Graduado, previo acuerdo de la Jun
ta de Profesores de la Escuela.

Artículo 61. Los Graduados, ade
más de acreditar en la misma forma 
su suficiencia en los estudios organi
zados para el Grado superior o do per
feccionamiento, para poder obtener 
el diploma de Graduado superior de
berán presentar en Secretaría una Me
moria o trabajo relacionado con cual
quiera de las materias estudiadas en 
ducho curso superior, que será juzga
da por el Profesor que designe el Di
rector de la Escuela.

Artículo 62, El diploma de Gradua
do de una Escuela Social, además de 
dar a quien lo posea preferencia en su 
medida, dentro de los Reglamentos v i
gentes y en igualdad de condiciones 
para el ingreso, continuación y ascen
so en el empleo y  funcionamiento de 
servicios de carácter social de este Mi
nisterio, se estimará como mérito que 
se tendrá en cuenta para la promoción 
de los funcionarios del Ministerio a 
determinados cargos y para discernir 
premios.

También dará derecho:
1 /  A concursar los cargos de Au

xiliar de las Delegaciones regionales 
del Trabajo, con arreglo al Real de
creto de 24 de Mayo de 1930.

2 /  Al desempeño de los cargos de 
Ayudantesjde las Escuelas SocW es, en 
los términos fijados en el artículo 46.

3 * A ocupar los puestos de fun- 
cionarios de los Patronatos regiona-. 
les y Comisiones de Cultura, ssí co- 
mo los de Oficiales técnicos y adminis
trativos de los organismos paritarios 
que vaquen en lo sucesivo y de con
formidad con las normas que de Real 
orden se determinen.

4.° A optar a los cargos de Y oca-e 
les técnicos de las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo, conforme al Real

decreto de 19 de Junio /de 1936 y 
los de Vocales de las Comisiones de 
Cultura Social.

Dentro de la facultad discrecional 
que al Ministro concede el Real decreF 
to de organización corporativa para l í  
nombramiento de Secretarios de Co
mités y al objeto de que la Supcrió- 
ridad disponga de elementos infonná- 
tivos para la provisión de esos car
gos, podrán los graduados de las EsA 
cuelas Sociales, por conducto de las 
Delegaciones regionales, manifestar su 
deseo de ocupar alguno de los mismos,: 
alegando sus circunstancias y méritos.

CAPITULO IV
D irección y Secretaría.

Artículo 63, La gerencia y admh  
nistración de cada Escuela Social e s 
tará a cargo del Director, con la ii>: 
tervencíón del Patronato de Culturs 
Social, en Madrid, o de las regio na W  
o Comisiones de Cultura, en las dé* 
más Escuelas.

Artículo 64. Las atribuciones d$. 
los Directores de las Escuelas Sociales 
serán las siguientes:

1.a Llevar el gobieSio y dirección  
de todos los servicios de la Escuela 
y del personal afecto a la misma.

2.a Presidir la Junta de Profesore# 
y dirigir sus debates,

3.a Señalar el orden ¡del día de las 
•sesiones, ejecutar sus acuerdos y te-= 
11er voto dirimente en caso de empate.’

4.a Firmar, con el Secretario, lo& 
diplomas de graduado de la Escuela,

5.a Autorizar con el visto bueno las, 
certificaciones que se expidan por la 
Secretaría.

6 /  Administrar los fondog prop i^  
de las Escuelas, así como los recaudS. 
dos por matrículas, diploma*.. certifi
caciones y cualesquiera otros que'pu
dieran originarse, dando cuenta al La-, 
tronato de Cultura Hocial de su inv.ir- 
sión o al regional o Comisión de Cul
tura, e n 'su caso.

7.a Presentar al Patronato regional 
o Comisión de Cultura los presupue* 
tos anuales y las cuentas de cada cjer» 
ciclo que han de ser elevadas al Pa* 
tronato del Instituto.

Artículo 65. Para sustituir al Di
rector en sus ausencias o enfermeda
des se nombrará un Vicedirector por 
la Comisión de Cultura respectiva, a 
propuesta del Director, de entre los 
Profesores titulares, teniendo el V ie | |  
director, mientras ocupe el cargo, 1 #  
mismas atribuciones que el Director #  
quien sustituye, y  dándose cuenta d# 
su nombramiento al Patronato de Cul
tura Social.

Artículo 66. Los Directores de %  
Escuelas Sociales tendrán las f a c i^ r  
des necesarias para resolver cuantÁ
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consultas y  dudas se les presenten pa
ra la buena marcha de la vida do
cente de la Escuela, ostentarán la re
presentación de la Junta de Profeso
res y ordenarán y ejecutarán sus 
acuerdos.

Articulo 67. Los Secretarios y Vi
cesecretarios de las Escuelas serán 
nombrados por los Patronatos regio
nales o Comisiones de Cultura, pre
via propuesta de los Directores de la 
Escuela respectiva, ejerciendo a la vez 
la Secretaría o Vicepresidencia de 
Aquellos organismos.

Artículo 68. El Secretario de la 
Escuela Social de Madrid, en caso de 
cacante, será nombrado por el Minis- 
ro, previa propuesta del Patronato de 
Cultura Social del Instituto, llevando 
une ja esta Secretaría la de dicho Pá
roli ato y gozando su titular de las 
hismas consideraciones y derechos 
¡ue los Profesores de la Escuela So
da!,

Artículo 69. El Vicesecretario de la 
Escuela Social de Madrid será nom
brado por el Ministro, a propuesta del 
Patronato de Cultura Social del Ins
tituto, ejerciendo a la vez la Vicese
cretaría del citado Patronato.

Artículo 70. Serán atribuciones del 
Secretario:

1.a Autorizar con su firma la co
rrespondencia de trámite de la Escue
la, que no corresponda al Director.

2.a Firmar los diplomas que expi
da la Escuela, los registros de los m is
mos, los resguardos de matriculas y  
las papeletas de prueba de suficien
cia.

3.a Expedir las certificaciones de 
todo orden de la Escuela Social con 
el visto bueno del Director.

4.a Llevar el archivo de correspon
dencia y documentación de la Es
cuela.

5.a Señalar las obligaciones y tra
bajos que deban realizar todos los 
empleados de Secretaría.

4 /  Formar las listas de alumnos 
p#ra cada asignatura, que entregará a 
tos Profesores.

7.a Recibir las Memorias o traba
jas que los alumnos dirijan a los Pro
fesores.

V  Cuidar de que se conserve el 
a la entrada y salida de las cla

ses y que se guarde la corrección de
bida dentro del local de la Escuela,

9.a Hacer públicos, en los cuadros 
de anuncios de la Escuela, todos los 
avisos concernientes a matrículas, 
pruebas de suficiencia, pagos de pla
tos, expedición de diplomas y enan
as advertencias y avisos sean de In- 
erés para los alumnos.

10. Firmar los recibos de todos los 
<vrerhos e ingresos de la Escuela, cer

tificaciones de estudios, traslados de 
matrículas, etc.

Artículo 71. La remoción de los 
Directores, Secretarios y Vicesecreta
rios de las Escuelas Sociales, así co
mo de los Profesores titulares y  au
xiliares, únicamente se llevará a efec
to previo expediente, con audiencia 
del interesado.

Artículo 72. Quedan confirmados 
en los cargos que venían desempeñan
do el Director, Secretario y Vicesecre
tario de la Escuela Social de Madrid, 
quienes en virtud del presente De
creto pasan a ser Director, Secreta
rio y Vicesecretario, respectivamente, 
del Instituto de Cultura Social,

TITULO IV
Del Servicio Bibliográfico y  de Informaciones»

Artículo 73. El Servicio Bibliográ
fico y  de Informaciones tendrá a su 
cargo z

1.° La adquisición, por compra, 
suscripción donación y cambio, de 
las publicaciones, libros, folletos, re
vistas y  periódicos destinados a enri
quecer sus fondos y  colecciones.

2.° Su catalogación, ordenación y 
clasificación.

3»° La custodia de los fondos, co
lecciones y material,

4.° Las informaciones bibliográfi
cas del Ministerio»

5.° Las consultas bibliográficas del 
público en general»

6.° El servicio de publicaciones, l i 
bros y  folletos en las Salas de lectura.

7.® El préstamo de libros y  folle
tos a domicilio y  del servicio circu
lante.

8.° La concesión de publicaciones, 
tanto de la propiedad del Instituto co
mo obtenidas de otros Centros, a los 
Patronatos regionales y Comisiones de 
Cultura, como a entidades de carác
ter social, con objeto de crear en ellos 
bibliotecas sociales o enriquecer las 
existentes.

9.° La estadística de lecturas y 
obras; y

10. 4 El archivo de estudios socia
les, que estará integrado por la Co
lección de documentos, prospectos, 
artículos, recortes de periódicos y pu
blicaciones especiales que puedan re
unirse sobre algún asunto, institución 
o acontecimiento de interés especial, 
ya sean de la nación o del extranjero, 
así como por las encuestas del mismo 
género que se hagan por la Escuela 
Social.

El archivo social consagrará una 
parte preferente a la información ibe

roam ericana.
Artículo 74. El Patronato de Cultu

ra Social determinará las restas que

habrán de tenerse en cuenta para la 
realización de estos servicios y podrá 
acordar la suspensión o clausura, to
tal o parcial, de los mismos, en aten
ción a cualquier circunstancia que así 
lo aconseje.

TITULO V
Del Servicio de Publicaciones del Instituto.

Artículo 75. E s t e  servicio tiene 
por objeto velar por que se cumplan 
las normas de coordinación que a su 
propuesta adopte el Patronato de Cul
tura Social para las publicaciones del 
Instituto, de los Patronatos regionales 
o Comisiones de Cultura Social y da 
las Escuelas Sociales, reduciendo su  
coste, evitando duplicidad de publi
caciones de un mismo texto y hacien
de que sea mayor la eficacia de lo pu
blicado en relación con los fines cul
turales que se persiguen.

Artículo 76. Aparte de esta misión 
coordinadora, el Servicio se encargará 
de la redacción y corrección de cuan
tos trabajos y publicaciones imprima 
el Instituto, hasta entregar los ejem
plares al Servicio editorial del Minis
terio para su administración y venta, 
con arreglo a la Real orden de 12 de 
Septiembre de 1930.

Artículo 77. También será atribu
ción propia del Servicio de publica
ciones del Instituto la traducción de 
aquella clase de obras de vulgarización 
social que se le encomiende. ¡

TITULO VI 
Servicios especiales de Cultura Social»

Artículo 78. El Instituto de Cultura 
Social, al implantar cualquiera de las 
iniciativas a que se refiere el párrafo' 
quinto del artículo 3.° o al fomentar
las, vendrá obligado en cuanto supon
ga acción oficial á establecer relación  
y acuerdos con las entidades oficiales 
que de un modo general se propongan 
fines similares, aunque no referidas 
especialmente a las clases trabajado
ras, y, en todo caso, huyendo de cuan
to signifique doble esfuerzo o coarte la  
iniciativa privada, si ésta se desen
vuelve normal y  satisfactoriamente, at 
valerse para el desarrollo de la obra 
de las entidades privadas legalmenteS 
establecidas y  con preferencia de las 
que hayan obtenido reconocimiento el# 
oficialidad.

Artículo 79. El Instituto atenderá 
desde luego y preferentemente el cum
plimiento del artículo anterior a lá 
iniciación o fomento de cuanto tien
da a la expansión de la 'educación y¡ 
cultura social por medio del cinema
tógrafo o de la radiodifusión, al des
arrollo del excursionismo y la vida al 
aire libre, deportes populares, sano» 
recreos y  mejoramiento en estos sen-
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tidos de la vida, tanto urbana como 
rural, de las clases trabajadoras.

Artículo 80. El Instituto de Cultura 
Social, por lo que atañe a estos servi
cios, iniciará la obra de protección y 
coordinación oficial conducente a ia 
elevación moral, física e intelectual de 
las clases trabajadoras, tanto manuales 
como intelectuales, bien creando Insti
tuciones o bien tutelándolas, encau
zando iniciativas y prestando ayuda 
dentro de sus posibilidades a toda en
tidad  de carácter oficial o privado que, 
previa comprobación de su utilidad, 
se proponga cualquiera de estas fina
lidades.

Artículo 81. La documentación y 
las ponencias redactadas por la Comi
sión nombrada por Real orden de 27 
de Julio de 1925 se transm itirán por 
¡el Servicio Internacional del Trabajo 
de este Ministerio al Instituto de Cul
tura  Social, con objeto de revisar y 
poner al día dichos estudios y pro
puestas y formular a la Superioridad 
las que se consideren oportunas, con 
¡objeto de adoptar cuantas medidas 
sean convenientes para asegurar el 
buen empleo del tiempo libre por las 
cv):; s es tr ab a j a doras.

Para el funcionamiento de estos ser
vicios especiales se establecerán acuer
dos y relaciones entre el Instituto y 
los Patronatos regionales y Comisiones 
'dé Cultura Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Prim era. El personal 110 docente 
de las Escuelas Sociales, el del Patro
nato de Cultura Social y el de las ex- 
tlgiiidas Comisiones mixtas, hoy Pa
tronatos regionales y Comisiones de 
Cultura, seguirá desempeñando sus 
cargos hasta que se termine el nuevo 
acoplamiento de funciones y acomo
dación de servicios y se les comunique 
oficialmente si ha lugar o no a la ra ti
ficación de sus nombramientos.

Segunda. El plan general de estu
dios establecido será obligatorio en to
das las Escuelas para todos los alum
nos oficiales que se matriculen en el 
presente curso y los sucesivos, conva
lidándoseles las enseñanzas aprobadas 
s iem pre. que dichas enseñanzas sean 
las mismas del actual plan y .equipa
rando los Elementos de Derecho al De
recho usual; la Economía política y 
Política social a la Economía po líti
ca; los principios de Derecho corpo
rativo al Derecho corporativo, y el 
Derecho adm inistrativo de las Corpo
raciones de Trabajo al Derecho admi
nistrativo; y resolviéndose con carác
ter general las dudas que puedan exis
t ir  sobre equivalencias de enseñanzas 
que, aunque modificadas de nombre,

tengan un contenido sim ilar a juicio 
del Patronato de Cultura Social.

Tercera. En cuanto a los alumnos 
que tengan aprobadas enseñanzas co
mo no oficiales, se les dará un plazo 
que concluirá en 1.° de Diciembre del 
presente año para que puedan optar 
entre term inar sus estudios en las mis
mas condiciones que los comenzaron, 
esto es, en enseñanza no oficial, aun
que sujetándose al nuevo plan respec
to a enseñanzas, o m atricularse como 
oficiales, siguiendo los cursos regula
res como, tales. Bien entendido que 
aquel que 110 solicite antes de la fecha 
referida el continuar sus estudios por 
enseñanza no oficial, perderá tal op
ción y en lo sucesivo deberá m atricu
larse oficialmente para poder concluir 
sus estudios una vez completados los 
cursos regulares.

Cuarta, El Ministro queda faculta
do, sin perjuicio de dar cuenta de sus 
decisiones al Patronato de Cultura So
cial, para resolver la situación crea
da en las Escuelas Sociales respecto 
a Dirección, Profesorado, personal, en
señanzas y matrículas, para el acopla
miento del nuevo plan, proponiendo 
interinam ente los Directores y Profe
sores de las Escuelas Sociales que esti
me estrictamente necesarios para la 
implantación de dicho plan. Esta mis
ma facultad se reserva en todo cuanto 
concierne a la nueva organización de 
los Patronatos Regionales y Comisio
nes de Cultura.

Quinta. Queda suprim ida la Cáte
dra de Taquigrafía de la Escuela So
cial de Madrid, como todas aquellas 
que funcionan en las Escuelas existen
tes y que 110 están comprendidas en 
el plan de enseñanza establecido en el 
presente Decreto, quedando el Ministro 
autorizado para hacer, con carácter 
definitivo, la adaptación del personal 
docente que estime oportuno.

Sexta. Asimismo se le faculta para 
adaptar, por medio de Reales órdenes, 
las disposiciones contenidas en este 
Decreto, mientras se publique el co
rrespondiente Reglamento.

Séptima. Los Directores de todas 
las Escuelas que pasan a depender de 
los Patronatos Regionales o Comisio
nes de Cultura Social, continuarán en 
sus cargos, con carácter interino, has
ta que por el Ministerio, a propuesta 
de los citados organismos, se nombren 
definitivamente las personas que han 
de desempeñar la Dirección»

Octava. Se -librarán en lo sucesivo 
al Instituto de Cultura Social las can
tidades consignadas en presupuesto y 
no gastadas del capítulo 4.°, artículo 
cuarto, concepto único, “Escuela de 
Cultora Social” ; capítulo 2.°, artículo 
primero, concepto 6.°, “Comisión Mix

ta de Publicaciones” ; capítulo 2.*, ar
ticulo 1.°, concepto 7.°, “Servicios Bi
bliográficos a cargo de la Sección de 
Cultura Social”, y cualesquiera otras 
consignaciones en los presupuestos del 
Departamento que se refieren a los ser
vicios que pasan a form ar parte del 
Instituto.

Novena. Los fondos del Instituto 
de Cultura Social se depositarán en 
una cuenta corriente en el Banco di 
España, a la que pasarán los existen
tes en la de la extinguida Comisión 
Mixta de Publicaciones de Madrid y 
cuántos se recauden en lo sucesivo, re
gistrándose las firmas del Director, Vi« 
ce director, Secretario y un Vocal deí 
Patronato designado por éste, siendó 
precisas dos firmas, una de ellas la 
del Director o Vicedirector, durante 
las suplencias.

Décima. Los fondos propios de los 
Patronatos Regionales y Comisiones de 
Cultura, que no sea la de Madrid, se 
depositarán en cuenta corriente en el 
Banco de España, registrándose las fir- 
mas del Presidente, Secretario y Vice
presidente, bastando dos firmas para 
retirarlos.

Undécima. Las diferentes gratifica
ciones del personal de los distintot 
servicios del Instituto de Cultura So 
cial serán compatibles con cualesquie
ra  otras gratificaciones o sueldo úet 
Estado, Provincia o Municipio.

Duodécima. Quedan expresamente 
derogadas todas las disposiciones le
gales y reglamentarias hasta hoy en 
vigor en las materias a que se refiere 
este Decreto.

Dado en Palacio a diez y nueve dt 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de T rabajo y  P rev isión ,

P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  Olano.

Habiéndose padecido un error di 
copia en las cuartillas del Real deere 
to núm. 2.284, inserto en la G a c e t a  
de ayer, se publica a continuación 
debída 111 ente rectificado.

REAL DECRETO 
.Num. 2.284 (rectificado).

Vengo en nom brar a D, Luis Rodri 
guez y Calvache, Jefe de Sección deí 
Cuerpo facultativo de Estadística, con 
la categoría de Jefe <de Administración 
civil de tercera clase y antigüedad 
que le corresponda, en la vacante pr^ 
ducida por ascenso de D. José Mer* 
Benítez.

Dado en Palacio a diez y  nueva é 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P e d r ó  S a n g r o  y  Ros d e  O l a n o
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO . 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 459, 

limo, l'n\ ; Vacante en -el Cuerpo de 
Auxiliares de Planimetría Catastral 
to a  plaza ds ¿Auxiliar de primera cla
se, por pase a la situación de super

num erario del que la -desempeñaba, 
IX Félix Bueno de Linares,

S. M, el R ey (q. D, ge), de coufor- 
-•.midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
'disponen los artículos 32 y 37 del Re
glamento vigente en. la nLm a, ba te
nido a bien nombrar, en e r e r -o  de 
•'escala, Auxiliar tíe prime a ciam de 
Planimetría catastral, con el sueldo 
•anual de 4.000 pesetas, a D. Gonzalo 

. Sastre Romero, entendiéndose -conferi
do este ascenso con la a n t ig ü e d a d  de 
15 del corriente.

De Real orden lo digo a V. L para 
i su conocimiento, el de los interesados 
.¡y demás efectos, Dios- guarde a V. 3L 
• muchos años, Madrid, 20 de Octubre 
¡de 1930.
I BERENGUER

i.Señor Director general del Instituto 
’ Geográfico y Catastral.

REALES ORDENES CIRCULARES. 1 
N*m.-4Go.

Exemos. Sres.: El artículo 2.° del 
■Real decreto de 10 del actual precep

túa la' creación ¡de una Comisión que 
i-estudie y redacte una propuesta con
c re ta  y detallada para la implantación, 
icón carácter general y obligatorio, del 
‘carnet de identidad fusionado con la 
Icé dula personal, y a propuesta de los 
•resp e c t i v o s Mi n i s te rio s,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
'bien disponer se constituya con ur
gencia dicha Comisión, quedando m- 
f4fegra.da por el Subsecretario Ve esta 
(Presidencia D. Ricardo Ruiz Benítez 
de Lugo, como Presidente, y por los 

pVooales señores Conde de Casa Ro- 
<jas, en representación del Ministerio 
pe Estado; D. Salustiano Casas y Me- 
jdrano, por el de Hacienda; D. Agus
tín Carbónell y Quereda, por el de la 
Gobernación; D. José Mera Benítez, 
por el de Trabajo y Previsión, y don 
'Luis Sáinz -de los Terreros, por el €o- 
ímité de Fondos provinciales.
; De Real orden lo digo a V. EE, pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. EE. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1330. j

BERENGUER | 
Señores... .

Nám, 46L
Exemos. Sres ,:  Visto el informe 

emitido por la Comisión nombrada 
por Real orden de 23 de Agosto pa
sado para estudiar y proponer respec
to al nuevo régimen de las publica
ciones tituladas Noticieros del Lunes 
y su transformación en Hojas Oficia
lesf y ■ele acuerdo con lo aprobado 
por el Consejo de Ministros,

S. M. el R ey  (q, D, g>) se ha ser
vido 0 ' muer lo siguiente;

1.° Tanto las publicaciones oficia
les Noy V ss del Limas como las que 
•en lo sucesivo se publiquen, conforme 
a lo íN-M orden de 13 de Junio del 
corrmnU año, con .el título Hoja Ofi
cial del Lunes de se atendrán a

' las normas fijadas por dicha Real 
orden,

2.° No habiéndose solicitado por 
ninguno de los actuales Noticieros del 
Lunes existentes adaptación al nuevo 
régimen fijado en la citada Real or
den, quedan suprimidas en toda Es
paña estas publicaciones a partir del 
día 18 de Noviembre próximo,

3.° Se abre un plazo hasta el día 
8 de Noviembre próximo para que las 
entidades determinadas en la regla 
segunda de la Real orden citada de 
13 de Junio pasado puedan solicitar 
la publicación de dicha Hoja Oficial 
del Lañes. Las instancias habrán de 
dirigirse al is-eñor Subsecretario de 
Trabajo y'Previsión, y la Comisión 
informará en cada caso.

Si por falta de número se repitiere
4.° El tamaño- de las Hojas Oficia

les será de 53 por 40' centímetros, con 
un margen de exceso o disminución 
de 10 centímetros.

5.° Se exceptúa de las anteriores 
normas ia Hoja Oficial de Barcelona, 
editada por la Casa de Caridad, por 
tener compromisos adquiridas' de com
pra de material de imprenta y anun
cios de publicidad, ampliándosele el 
plazo para adaptarse al nuevo régi
men hasta el 31 de Diciembre próxi
mo y con sujeción a las condiciones 
que siguen:

a) La Hoja Oficial de Barcelona 
se ajustará en su tamaño, número de 
páginas y contenido literario y de no
ticias, a lo dispuesto en la Real orden 
de 13 ríe Junio pasado.

b) Hasta dicha fecha podrá inser
tar anuncios cuya publicación tenga 
con trata da, pudrendo, si fuese impres
cindible, aumentar el número de pá
ginas únicamente en la proporción 
que la publicidad contratada lo exija.

6\° Quedan, desechadas ía-s peticio
nes de ta Di puf-ación provincial de 
Madrid y de., la Cruz Roja, debiendo 
archivarse la de la se gumía entidad 
nero darla euro> cuando fiene las con

diciones que cu la convocatoria de? 
concurso se detallen,

11 Por la Comisión se liará públi
co en la Prensa Jas condiciones del 
concurso para optar a la publicación 
de la Hoja Oficial del Lunes.

De Real orden lo digo a V. EE, para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes, Dios -guarde a Y. EE, muchos años* 
Madrid, 21 de Octubre de 1930,

BERENGUER
Señores ...

REALES ORDENES 
Núm, 462» 

limo» ,Sr»; S. M. el R e y  (q. D. goc 
■de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud -de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre, de 
1924, de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y última prórroga die un mes* 
sin sueldo, >a la licencia y primera 
prórroga- que, para atender al resta- ■ 
Mecimtento de isu salud, se concedie
ron, por Reales órdenes, de 18 de 

.Agosto y 19 de Septiembre últimos, 
al Administrativo-Calculador, afecto ai 
Observatorio Astronómico, De Pablo 
Ibáñez Muñoz; debiendo hacer uso de 
testa segunda y última prórroga en. 
Bilbao y entendiéndose su principio 
desde el día 17 del corriente, siguien
te al en que terminó la primera.

De . Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y, L 
•muchos años, Madrid, 18 de Octubre 
de 1930. ■ /

P. D,,
IL BENÍTEZ DE LUGO

Señor Director general, del Instituto 
Geográfico y. Catastral.

Nám. 463».
Excmo, Sr.: Autorizada la Direc

ción general de Marruecos y Colonias 
por el Real decreto de 25 de Agosto 
último para la adquisición, por con
curso, de material para alumbrado ma
rítimo e?n las costas de los Territorios 
españoles del Cíolfo de Guinea,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
disponer que por esta Dirección ge
neral ele Marruecos y Colonias se 
anuncie dicho concurso con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a Ks objeto de este concurso : 
a) El suministro del material de 

los faros y luces que más adelante se 
especifican.

hj El transporte de los mismos 
basta el lugar designado para su ena> 
pi azarn teuto
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e)' La cimentación y construcción 
¡"de las torres metálicas de los faros y 
luces.

d) El suministro e instalación ¡de 
lodos los •elementos auxiliares y .ac
cesorios precisos para., el normal fun- 

' [éionamiento del -material instalado»
/ e) El montaje de todo el material 
¡suministrado, en forma que quede en 
[perfectas condiciones de funciona- 
miento,

2.® Todos los gastos y riesgos del 
Iransporte y montaje serán de cuen
ta del adjudicatario.

3.® Todo el material que se ofrezca 
¡será automático, alimentado- por acu
muladores de acetileno,, de modo que 
¡no. sea precisa la renovación de acu

muladores ni elementos de inmediato 
■ Consumo en plazo menor de tres me
ses.

4.a El material que componga tan
jo  la parte óptica como- la caíacüóp- 
tlca, será de vidrio claro y  transpa
rente, de índice de refracción unlte- 
p e , sin manchas, ampollas- ni defee- 
$8 alguno. Tanto la labra como el pn« 
limenfo serán perfectos y responde- 
lán exactamente al perfil geométrico 
■¿O-rrespondiente-a cada pieza. Estas se 
sujetarán a has ti dar es de bronce, de 
fcodo que el foco óptico coincida con 
$1 centro del aparato.
; 5.a El. basamento de los aparatos 

id.e óptica, móvil girará sobre cojinetes 
jije bolas "y estará provisto de las éis- 
'liosicíones adecuadas para sostener y 
girar a mano la óptica ciianda se qui
ten los 'Cojinetes de? bolas. Todas las 
■partes del basamento serán fácilmen
te vísitables y de fácil desmonta de
biendo poder efectuarse con facilidad 
las operacioimes de examen y engrase 
■de toda la parte móvil. Todos los -ele
mentos móviles estarán perfectamen
te equilibrados.

6.a Los aparatos ópticos móviles 
serán accionados* carda. uno.,, por dos 
mofares, de gas acetilenos Estos mota
res, formaste dos grupos y servirán 
aí propio tiempo para, "mezclar él ai- 
re y gas aeetilena en la proporcíém 
faiás- adecuada., para la eomtestión y 
Suministra al quemador.: EE mecatea 
faio gíratelo estará construido en t e 
ína tal qpe csafe uno de 3b& motees 
fnezeladores pueda indepen^enfenen- 
íe del otro accionar el aparate 
¡ 7.a Los motores mezcladores irán 
provistos de un dispositivo- adecuadb 
Ijtea.' cortar el paso del gas al amane
cer- y restablecerlo al anochecer. Es- 
jtá operación se efectuará por una vál
vula solar accionada parla luzr del día. 
jtos aparate de óptica fija llevarán 
además un aparato eclipsador que de
berá emitir el gas en tema tal qpe 
los destellos: correspondan exactamen

te con. la apariencia de la luz. No se 
admitirán al concurso proposiciones 
en que la regulación se efectúe por 

, medio de aparatos de relojería.
8.a La linterna será ide suficiente 

amplitud para alojar los aparatos, es
tará provista de vidrieras divididas en 
zonas, en forma que ios cristales sean 
intercambiables, protegerá la llama 
contra la lluvia y viento, así como con
tra los insectos y estará estudiada en 
forma que no puedan empanarse los 
cristales por. el vapor, de agua. Los 
cristales serán de excelente calidad y 
tendrán un espesor mínimo do siete

' (7) milímetros. Los montantes venar áii 
; forma adecuada para interceptar lo 

menos posible el paso de la luz.
9.a La luz para el alumbrado se 

obtendrá por medio de una lámpara 
de capillo incandescente, alimentada 
por gas acetileno, mezclado con aire, 
debiendo poseer la instalación pro
puesta un cambiador automático, de

: capillos que asegure el funcionamiento 
; sin vigilancia- durante un tiempo mí

nimo de. tres mes-es,
10. Los acumuladores .de acetileno 

, disuelto estarán llenos de una subs
tancia porosa, pero fija, debiendo ex
presarse en la oferta la capacidad útil 
en litros de acetileno del acumulador, 
en condiciones fijas de presión y tem
peratura, Beberá tener cada ínstala-

. ción doble número de los acumulado
res precisos para garantizar el funcio
namiento durante tres meses,

11. Las forrea serán metálicas y es
tarán formadas por perfííes de acero

• galvanizado en baño caliente de cífte 
En las torres de poca altea podrá em
plearse la fundición,

12. Se presentará oferta de las si
guientes instalaciones:.

Faro de Punta Santiago (isla de 
Fernando Póo).—Altura de la torre, 
18 metros. Alcance luminoso en tiem
po medio, 20 millas como mínimo.

: La- apariencia de este faro se <Mer- 
l minará al adjudicar el concurso.
• Faro de Punta Hermosa (isla de 
1 Femando Póol.~-ABura de la torre, 16 
| metros, Alcance luminoso m  tiempo 
l medio*. 15 millas. Apariencia: 9,3 +•
• 2,2 -f- 0,3 ~F 2,2 + 0,3 + 2,2, -f 0,3 
¿ 7;2.=s Í5‘ segundos*
: E&rd éfe Ptafa Sagre (Ma dePer-
5 nandú f^oí. — Altea de la torre; 1$ 
¡ nietros. Alcance, 20 millas como mí ai- 
: mo. Apariencia, 0,3 -f %£  +  '+
f 2,2 +  Q*3. ±. 7,2 +  0,3 -F %t  =  20 
! segundos.
í Faro del islote Tortuga CAnnobón).
\ Altura de la torre, 16 metros; Alean- 
\ ce luminoso, 15 millas. Apariencia:
? 0,3 +  2;2 -F 0,3 +  7,2 =  10 segundos.

Faro de Loro (isla de Fernando 
*&6ah—Altura de la? tere, cuatro me*

: tros, Alcance, 6,5 millas» Apariencia, 
luz blanca 'centelleante.

Luz de Pío Benito,—Altura de la 
torre, cuatro metros. Alcance.. 8,5 mi
llas. Apariencia: 0,5 +  2 -p'0,5 -f  7.75 
+  0,5 Jr 5,75 =  15 segundos.

Luces de Coriseo y Elobcy,— Altu
ra de la torre, cuatro metros. Alcan
ce, 6,5 millas, Apariencia, luz blanca

■ centelleante.
Luces de cnfiEción en Ivdc (estua

rio del Muni).—Luz anterior» Altura 
de la torre, cuatro metros, Álcaneer 
nueve millas. Apariencia, luz blanca 
centelleante.— Luz posterior: Altura de 
la torre, 12*5 metros» Alcance, 10,5 mi
llas.. Apariencia., luz blanca cente* 
lie ante,

El emplazamiento exacto de los fa« 
ros será determinado por el Servicie 
de Obras públicas de la Colonia.

13. En la proposición se especifi
cará por separado el coste en pesetas 
de cada instalación ofrecida, comple-

. tamen-te terminada y funcionando.
14. En la proposición se detalla rs

■ el material ofrecido y elementos de 
recambio y se indicará cuál es la Ca
s-a constructora del material, que será 
responsable del montaje y buen fun- 
cionamiento, así como las instalacio
nes efectuadas en territorio español o

: del Protectorado, en Marruecos con 
aparate, deí sistema propuesto. Asimis
mo se expresará el plazo en que que
darán terminadas lás instalaciones, 
plazo que se contará a partir de la 
publicación de la adjudicación en. la 
Ga c e t a .

. t e  Eá .la proposición se indicarán 
con toda precisión y claridad las con
diciones económicas de pago, . y en 
caso de que todo o parte del servó cid 

I se haya de abonar en moneda extran
jera o- con relación a precios del mer
cado exterior,, se indicará el fipó dé 
cambio que s e h ay a tomado como base 
para expresar en pesete tó valor def 

. suministro,' sirviendo para determinar 
el precio fijo en pesetas del servicia 
concursado la relación entre él. precia 
expresado y el que rija en el mwc$- 
do monetario según la cotización me
dia en la Bolsa de Madrid en el día 

! de la fecha de la Real orden de 
. dacacióm de concurso.

16. Para tomar parte en el 
; so se constituirá una Ateza ptéfSXéb 
i nal de 37.500 pesetas* que será eleva- 
j da al 10 por IM  del ¡importe del valor 
| de la adjudicación en el plazo de quin- 
¡ ce días, a partir de la publicación dé 
! la adjudicación en la G a c e t a , En el 

caso de que el adjudicatario del ser- 
1 vicio no constituya la fianza definiti

va, en este plazo, perderá la provi
sional y todos los derechos originados 

 ̂ por la adjudicación, quedando la Ad-
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jaimstración en completa libertad en 
iuanto a la ejecución del servicio con
cursado.

17. Las proposiciones, acompaña
das del resguardo de la lianza provi
sional, se presentarán en la Dirección 
general de Marruecos y Colonias en el 
pliizo de treinta días.hábiles, contados 
a p artir de la publicación del presen
te anuncio en la Ga c et a  d e  M a d r id , ter-

; m inando el plazo a las doce de la ma
ñana del último día.

18. La Dirección general de Ma
rruecos y Colonias resolverá el con
curso adjudicando el servicio a la pro
posición que crea más conveniente, 
podiendo rechazarlas todas y declarar 
desierto el concurso. Asimismo podrá 
aceptar parte de una oferta, adjudican
do sólo algunas de las instalaciones 
ofrecidas.

19. Las condiciones de pago serán 
las' siguientes:

Veinte por ciento contra conoci
miento de embarque del material.

Sesenta por ciento una vez recibida 
provisionalmente cada obra (termina- 
•db el montaje y puesta en funciona
miento) o tres meses después de la lle
gada del material a puerto de los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, si el montaje o puesta en m archa 
jde los Faros tardase más de ese tiem
po por causas ajenas a la voluntad del 
adjudicatario e independientes de las 
Obligaciones por él adquiridas en el 
¡concurso, a juicio de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias.

20. Todos los gastos que origine la 
celebración de este concurso sérán de 
mienta del adjudicatario.

21. El adjudicatario queda someti
do a la jurisdicción adm inistrativa vi
gente en la Península y Territorios es-

gpíliqles del Goífo de Guinea en las 
cuestiones relativas a la interpretación, 
¡cumplimiento y efectos del contrato, 
asíjcpmo respecto a su rescisión, sién

telo las resoluciones de la Dirección ge- 
iherál de Marruecos y Colonias firmes 
¡y ejecutivas y no dándose contra ellas 
©tro recurso que el cóiitenciosoadmi- 
riistrativo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años» Ma- 
t&rid, 21 de Octubre de 1930,

P. D.,
El Director general,

DIEGO SAAVEDRA

Beüi}r Gobernador general de los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea. '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 843. 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha dispuesto que D. Claudio Vagaces 
Pacheco, Guardián de la Prisión Cen
tra l de San Fernando, sea d a d o  de 
baja en el Escalafón de su clase, con
siderándole como renunciante de di
cho cargo.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1930.

p . D.,
TABOADA

Señor D irector general de Prisiones.

•Núm. 844. 
Ilm o . S r.: Vacante una plaza de 

Guardián de Prisiones, por falleci
miento de D. José Carpió Carijo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para dicho cargo a don 
Francisco Escobe do Aunión, que ocu
pa el p rim er lugar de lá lista de as
pirantes, con destino a lá Prisión de 
La Coruña y asignación de 1.500 pe
setas anuales, en concepto de gratifi
cación, compatible con el percibo de 
haberes pasivos de retiro  por servi
cios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1930.

TABOADA
Señor D irector general de Prisiones.

Núm, 845.
Ilm o . S r.: Vacante una plaza' de 

Guardián de Prisiones, por baja de 
D. Claudio Vagaces Pacheco,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para dicho cargo a don 
Juan Alfonso Borredá, que ocupa el 
prim er lugar de la lista de aspiran
tes, con destino a la Prisión celular 
de Valencia y asignación de 1.500 pe
setas anuales, en concepto de gratifi
cación, compatible con el percibo de 
haberes pasivos de retiro por servi
cios militares.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1930.

P. D.,
■ ■ TABOADA

Señor Director  general de Prisiones.

Núm, 846.
Ilm o . S r.: Amortizada s por ideal or

den de esta fecha cuatro plazas de 
Oficiales del Cuerpo de Prisiones, co
rrespondientes a las vacantes prim e
ra y segunda, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 17 
de Diciembre de 192$ y en la regla 
prim era del artículo 5.° del ele 16 de 
Junio de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Guardianes de Prisio
nes a los señores que figuran en la 
relación que al final se inserta, que 
ocupan los números 1 al 8 de la lisia 
de Aspirantes, con destino a las P ri
siones que se mencionan, con la asig
nación de 1.500 pesetas anuales, en 
concepto de gratificación, compatible 
con el percibo de haberes pasivos de 
retiro por Servicios militares.

De Real orden lo digo a ,V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre de 1930.

P. D.,
TABOADA 

Señor D irector general de Prisiones.

delación que se cita .

Num. 1.—D. José Miguel Larrea, Re
formatorio de Ocáña.

2.—-í>. Leopoldo Pajuelo Caríbal]o, 
Central del Puerto de Saínta María.

3.—D . Julián Ortega Villadiego, La 
Coruña.

4.—D. José Díaz Juárez, Oviedo,
5.—D. Julio Pérez Martínez, Órense.
6.—í). Eleuterio Baez de lá Rúa; Me- 

lilla.
7.—D. Indalecio Fernández Gonzá

lez, Zaragoza.
8.—D. Leopoldo San Germán Cor

tés, Central de San Fernando.

Núm. 847.

Ilm o . S r.: Amortizada por Real or
den de esta fecha una plaza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante cuarta, y de 
conform idad con lo dispuesto en la 
regla segunda del artículo 5.° del Real 
decreto de 16 de Junio de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha- tenido a 
bien disponer que los funcionarios 
expresados en la relación adjunta, Je
fes de las Prisiones mencionadas, que 
venían disfrutando el sueldo anual de 
3.500 pesetas, perciban el de 4.000 pe
setas, con la denominación de Oficial 
de segunda clase, con Ja antigüedad 
de 5 del actual para todos sus efec
tos, y continuando prestando sus ser
vicios en la referida Prisión.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y e f e c t o s .  Dar*
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g uarde  a V. L m u c h o s  años, Madrid, 
17 de O ctubre  de 1930,

P. D.,
TABOADA

Señor D ire c to r  gen e ra l  de Prisiones.

Relación que se cita.
D. Eustaquio Serones Ortega, de 

Santoña.
D. Anselmo Marcos Gaspar, de Co

g o tu d o .
D. Eligió Liras Rubio, de Laguar- 

dh?.
D. Manuel Regueiro Armesto, de 

Corcubión.
D. Felipe del Egido Contra, de La 

Bañeza.
D. Gabriel Covalles Galán, de Fraga,

Núm. 848,
l im o, Sr.: Amortizaída por Real or

den de esta fecha una pláza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones corres
pondiente a la vacante tercera, y de 
conformidad conii lo dispuesto en la 
regla segunda del artículo 5.° del Real 
decreto de 16 ¡de Junio de 1930,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  disponer que los funcionarios 
expresados en la relación adjunta, Je
fes de las Prisiones mencionadas, que 
venían disfrutando el sueldo anual de 
3.500 pesetas, perciban el de 4.000 pe
setas, con la denominación de Oficial 
de segunda clase, con la antigüedad 
de 28 de Septiembre pasado, para to
dos sus eféctos, y. continuando pres
tando sus servicios en la referida Pri
sión.

De Real orden lo digo a .Y, I. pa- 
rá su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
17 de Octubre dé 1930.

P. D„
TABOADA

Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
D. Francisco Martínez Romeu, de 

Amia.
D. Pedro Calderón Osorio, de Al

madén.
D. Antonio Oller Ubach, de Si-

guenza.
D. Antonio Montero Incógnito, de 

Betanzos.
D. Cesáreo Arnaiz Sánchez, de Lla- 

nes.
D. Hilario Mateos Z apata ,  de Callo

sa de Ensarriá.

'Núm. 849,
Exo.no. Sr.: Visto, el expedien te '  iiis- 

truído con motivo de la rehabilitación 
solicitada por D. Luis Rimbau y Gáli- 
bern, Secretario electo del Juzgado de 
pnméra instancia e instrucción de 
Ihaza,.por no haber podido tomar, po
sesión de'l expresado cargo durante el

plazo legal posesorio, a causa de una 
caída sufrida que le produjo la frac
tura del tercio superior del fémur de
recho, obligándole a someterse a tra
tamiento médico durante cuarenta 
días:

Resultando que en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 23 del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1927 se 
interesó por este Ministerio de Y. E. 
y del Consejo Judicial el informe co
rrespondiente sobre la procedencia de 
dicha solicitud y que asimismo ha dic
taminado con el propio objeto en 10 
de los corrientes la Comisión perma
nente del Consejo de Estado;

Considerando que Y. E. y ambos 
Cuerpos consultivos son coincidentes 
en estimar que procede acceder a la 
solicitud formulada por D, Luis Rim
bau y Galibern ; y  

Considerando que cumplidas todas 
las formalidades prescritas por el Real 
decreto dé que queda hecho mérito, 
es pertinente resolver acerca de la si
tuación del mencionado Secretario ju
dicial electo,

S. M. el R ey  (q. D, g .) ,  conformán
dose con el pareced ‘de!. Consejo:. ..<je 
Estado, ha tenido a bien rehabilitar 
a D. Luis Rimbau y Galibern, Secreta
rio electo del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Riaza, para 
que pueda tomar posesión de dicho; 
cargo, señalándole para ello el plazo 
máximo de veinte días.

De Real orden lo digo a Y* B. para 
su conocimiento y efectos cónsigdién- 
tes. Dios güarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1930,

p .
t a b ó Xd a

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

Núm* 850.
Ib X C íii O • Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1893.

S. M. el Rey  (©■. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribu
nal de oposiciones entre Médicos li
bres, para la plaza de Médico forense 
vacante en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas, de 
|sa  capital, al Magistrado de esa Au
diencia D. Angel Rancaño Bermúdez.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos anos, 
Madrid, 21 de Octubre de 1930.

p. D.,
TABOADA

Señor Presidente ■ de la Audi encía  de
Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 735.
limo, Sr.í Con motivo de imíRrs* 

actualmente en período de implanta 
ción el régimen de valores declarados 
para la Estadística de nuestro comen 
ció exterior, resulta interesante y des
de luego de notoria conveniencia co* 
nocer con el mayor detalle posible h¡ 
manera cómo dicho sistema se aplica 
y funciona en Francia, para poder es
tablecer el debido contraste y recoger, 
si hubiere lugar, las enseñanzas que 
aquel conocimiento puede sugerirnos 
En su consecuencia, y aceptando al 
efecto el ofrecimiento voluntario que 
para realizar dicho servicio ha formu 
lado el Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, con des 
tino en la de La Coruña, D. Luis Mos
quera Gómez,

M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad cpn lo propuesto por esa Direc 
ción general, se ha servido disponei 
que el referido funcionario se traslade 
a Francia para llevar a cabo el estudie 
anteriormente indicado, sin derecho ? 
dictas, viáticos y gastos de locomo
ción, siguiendo percibiendo sus habe» 
res y  emoluníentos por la Aduana a 
que figura adscrito y debiendo, tan 
pronto; termine la misión que se le 
confía, redactar el correspondiente in
forme con el resultado dé aquélla.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
lo a  efectos correspondientes. Dio* 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid* 
í lfd é  Octubre de 1930.

P.O. ,
PAN DE SÓRALUCE 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y  BELLAS ÁRTÉS

REAL ORDEN 

Núm. 1.868.
l im o . Sr.: En cumplimiento y di. 

acuerdo con lo prevenido en el v i  
gente Reglamento de oposiciones * 
Cátedras, para juzgar los ejercicios dv 
las que se hallan convocadas p£% el 
día 10 de Noviembre próximo, y  de 
que se hará mérito,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser 
v ido  designa]' los s igu ien tes  Trihfe- 

1 nales;
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JPARA NORMALES DE MAESTRAS

Cátedra de Pedagogía, su Historia, 
iRudimentos de Derecho y  Legislación 
Escolar, de Las Palmas (Ganarías)» 

inriio libre.
Presidente:,

limo. Sr, D, Luis de Zulueiv,
Vocales:

Doña Eduarda Gorro Sevilla, Profe
sora de la misma Cátedra en la Es
cuela Normal de Maestras de Sevilla, 

Doña María del Carmen Alonso y 
García Domínguez, ídem id, id. en la 
de Zamora.

Doña María Ana Sauz Huarte, ídem 
ídem id. en la de Navarra.

Doña María del Rosario Vila Her- 
¡aández, ídem id. id. en la de Jaén,

. Sapientes*
Presidente:: 

limo. Sr, D. José Xandri Picli.

V ocales:
Doña María de las Mercedes R ico 

'Soriano, Profesora de la misma Cáte
d ra  en la Normal de Maestras de Bar
celona.
! Doña Trinidad Vives Llorca, ídem 
j ídem id. en la de Almería,
| Doña Carmen Oña Esper, ídem id.
| Idem en la de Guadalajara.

Doña Carmen Pardo Losada, ídem 
ídem id. en la de Logo.

Cátedra de Geografía, de Las Palmas 
(Canarias}» turno restringido,,

Presidente: 
lima. Sr a. D.R María de Maeziu.

Vocales:
Doña Leandra Moreno Sánchez, 

Profesora de Ja misma Cátedra de la 
•Normal de Maestras de Madrid.
| Doña María del Carmen Gutiérrez 
Martín, ídem id. id. en la de Teruel.

Doña Manuela Torralha Vivó, ídem 
ídem id. en la de Palencia.

Doña María de la Luz Doral y Pa
zos, ídfem id. id. en la de Gáeeres.

Suplentes.
Presidente:

lima. Sra. DA' María de la ¿Asunción 
Rincón Lazcano. *

Vocales:
Doña Juana Prósper La-ína, Profe- 

áora de. la misma Cátedra en la Nor
mal de Maestras de Badajoz.

Doña Adelaida San Millán, ídem id. 
ídem  en la de Granada.

Doña Sira Pozo Escobedo, ídem id. 
ídem en la de Oviedo.

Doña Aurora López Marro, ídem id. 
ídem en la de La Laguna.

NORMALES DE MAESTROS-

Cátedra de Pedagogía, su Historia, 
Rudimentos de Derecho y  Legislación  

escolar, de Cádiz ( t u m o  libreh

Presidente: 
limo. Sr. D. Domingo Barncs.

Vocales:
D. Miguel Mingarro Echecoín, Pro

fesor de la misma Cátedra en la Nor
mal de Maestros de Huesca»

D. Juan Roura Par ella, ídem id, id.
en la de Las Palmas.

D. Ricardo Mancho ÁXastuey, ídem 
ídem id. en la de Zaragoza,

D. Rafael ¡M aguer Ferre r, Vem id® 
ídem en la de Teruel,

Sapientes.
Presidente:; 

limo» Sr. D. Alvaro López Nññ-ez.

Vocales:
D. Emilio Amor Roldáii, Profesor 

de la misma Cátedra en la Normal de 
Maestros de Orense,

D, Cris tino , Floríano Cumbre ño, 
ídem id. id. en la de Cáoeres.

D. Pedro Díaz Muñoz, ídem id, id* 
en la de Valladolid.

D, Segundo García Romero, ídem 
ídem id. en la de Soria,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
20 de Octubre de 1930,

' TORMO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

A D M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

: DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO'

Este Centro directivo ha acordado 
(fue eL día 21 de Noviem bre p ró tón o  se 
abra eL pago de la mensualidad co 
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y  asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería de la D irección  ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

A l propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se satisfará sin previo aviso el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 21 de Octubre de 1930.—  
El Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Ñola de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en este día„

Núms. Premios, Poblaciones,

28.10.4 150.000 Barcelona. Barcelona
Cazalla de la Sierra*

41.004 90.000 Logroño, L o g r o ñ o ,
Logroño.

16,713 70.000 Madrid, Viílafranca dé:
Oria, Pamplona, 

24,694 40,000 Gerona. Madrid, Bar
celona

39,138 3.000 Madrid, Madrid, Má
laga,

36,935 • 3.000 Barcelona, Barcelona,;
Barcelona,

3478 3.000 Barcelona, Barcelona*
Barcelona.

30490 . 3.000 Badajoz, Barcelona:*
Utrera,

40472 3.000 Barcelona, C o r u ñ a j
Bilbao.

16,254 '3,000 Valencia, Corana, Za
ragoza.

■30.090 3,000 Barcelona, Alicante &
Sevilla,

38,246 3.000 Salamanca, Salaman
ca, Salamanca.

36,352 3.000 Barcelona, Barcelona*.
Barcelona.

27.938' .3,000 Madrid, Madrid, Ma
drid,

107 3,000 Madrid, Madrid, Ron
da.

36,904 - 3,000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona»

38455 3.000 Oviedo, Oviedo, Ovie
do.

41413 3.000 Barcelona, San Sebas
t i á n  frT C JT O  £S

808 3.000 Morón, Morón, Morón,
13401 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Bárcélbna,
IÍJ15 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
'87,971 3.000 Madrid, Madrid, Gra

nada,
22.970 3.000 Sabadell, Linares, Mié-

res.
-24,598- 3.000 Las Palmas, Los Ba

rrios, Madrid,

Madrid, 21 de Octubre de 1930.

En el sortea celebrada hoy, con arre
gló al artículo 57 dé la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estabié- 
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultada agraciadas las 
siguientes:

Mercedes Aparicio Rodríguez v Ju
lia Tabernero Latorre, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Me r cede.;.

Juana Flores Cisiieros*. María del 
Carmen Camuñas y Josefa Duque €a- 
rrasca,, del Colegio de la Paz.

Í Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid,. 21 de Octubre dé 1980.—El 
Director' general, Arturo Forca-f.
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PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
f l íE  SE PIA. DE CELEBRAR EN  MADRID EL  

DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1930».
lia de constar de seis series de 44.000

tílleles cada una, al precio de 30 
pesetas el billeíe, divididos en dé
cimos a tres pesetas, distribuyén
dose 312.912 pesetas en 2.233 pre
mios para cada serie, de ¡a manera 
siguiente i

' PREMIOS O® CADA SERIS PESETAS '

1 de ...»..............................• 100.000
1 de 60.000
1 de ....... .... ..... .... v 30.000
1 de ................. '25.000

15 ae 1.500 .....................   22.500
18Í0 ne 300  ........................ 543.000

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premio primero..,...,...»» 29.700

t9 ídem de 300 ídem id», pa
ra los 99* números res
tantes de la centena del 

■premio s e g u n d o » . . 29-700 
99 ídem de 300 ídem id., p.a- ' 

ra los 99 números res
tantes de la centena de! 
premio tercero..,»,.,.*..,.. 29.709

99 ídem de 300 ídem íd», pa
ra los 99 números res
tantes de la centena del 
premio c u a r t o . . . . 29 709

2 íclem de 2.500 pesetas ca
da una, para los núrae- \ 
ros anterior y posterior
al del premia primero... 5-.000 

2 ídem de 2,000 ídem id», 
para los del premio se-

.gundo  .................................... 4.000
2 ídem de 1.500 ídem íd, 

para, los del premio ter
rajo ^ ........... ........   • 3.000

2 ídem de 800 ídem íd»,
■ para los del premio 

eáarto ...............................  1.612

ü t  9127912

■ Las aproximaciones son compatibles 
Con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
^umeros anterior y posterior al de los 

.pMgfQS primero, segundo,, tercero y 
qpo si. saliese p r e la d o  e l nu

mero 1, su anterior es el número 44.000, 
y si fuese éste el agraciado, el bÜlete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 309 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, ai número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto. 
e El sorteo se efectuará en el local des

tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas 
que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos. Al día siguiente de efec
tuados éstos, se expondrá- el-resultada 
al público, por medio de- listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa
ra acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expen
didos los billetes respectivos, con pre
sentación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Abril de 1930.—El Di
rector general, Arturo Forcai,

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
A partir del día 1.° de Noviembre 

próximo podrá- hacerse efectivo, en las 
oficinas de este Banco, calle de Alca
lá, número 16, primero (edificio del 
Banco de Bilbao), el importe del cu
pón trimestral número 38 de los Bo
nos del Tesoro para el Fomento de la 
Industria Nacional, al 5 por 100 anual, 
Mhre de todo impuesto, emisión de 5 
do Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompa
ñados de las correspondientes fac
turas.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados a los efectos oportu
nos.

Madrid, 17 de Octubre de 193D»—-
El Director, Conde de Auto-I.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS* 
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en: 1 
el expediente de jubilación forzosa, 1 
por edad, del Secretario del Ayúntar 
miento de Villahoz (Burgos), D, Aft* 
gel García Diez, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a los 3/5 del sueldo anual 
de 4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Gebreros abo
nará mensualmente 17,70 pesetas.

El ídem de Tejada, ídem íd., 3,29 
pesetas.

El ídem de Nebreda, ídem íd. 25,45 
pesetas.

El ídem de Villahoz, ídem íd., 153,56 
pesetas»

El Ayuntamiento de Villahoz recau
dará de los demás las cantidades que 
les han correspondido y abonará ai 
interesado el importe íntegro de su
jubilación mensual. _  .

Madrid, 20 de Octubre de 1920.—* 
El Director general, Miguel Salvador*

MINISTERIO DE in s t r u c c io n  
PUBLICA u BELLAS ÁETES

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Próximo a publicarse el Escalafón 
de Auxiliares y relación de los Ayu
dantes y Suplentes numerarios de los 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza, se hace preciso, a fin de procu- . 
rar la mayor exactitud en los datos re
ferentes a dicho personal, que redacte 
V. Si, con la pauta indicada en los ad
juntos modelos, los correspondientes St 
expresado personal que * actualmente 
presta servicios en ese Establecimien
to; teniendo presante, que dichos datos 
han de ser los correspondientes al día 
20 del actual, en que se darán por. tota
lizados, debiendo V. S. considerar este 
encargo como servicio preferente y ur
gente remitiendo a este Departamento, ! 
antes del día 1.* de Noviembre próxi- ; 
mo, los estados de referencia. |

Dios guarde a V. S. muchos años, i 
Madrid, 19 de Octubre de 1930.—E! ( 
Subsecretario* M. G. Morente. ■
Señores Directores de los Institutos na- ‘ 

Clónales. de- Segunda enseñanza® y _
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA D E .......... ....... .

Numero de A uxiliarías con que está dotada la plantilla de este Centro, con expresión del núm ero de ellas en cada un* 
de las Secciones y nom bres, apellidos, fecha de nacimien to y antigüedad en el cargo de los señores que las desem
peñan en propiedad y sueldo que d isfru tan :

A U X I L I A R I A S

 . ......................  de la Sección de Letras»
 ...................................   de la ídem de Ciencias.
 .....................................  de la ídem de Idiomas,
 ........   de la ídem de Dibujo,

 ........ .

Total ele Auxiliarían .

Nombres y apellidos. F ec ln  de nacim iento Antigüedad Sección % eM oi tena ae natm nenio . en ej ca rg0# a qlie pertenecen. que disfrutan.

. . . . . . .  . 4 » . . . .  . . . . . .  . . . . . .  ' « . « • • • < «  t í »  • ' »> » « 4 4 » . . « * « « 4  « ? * • • •  9 « »4 4.9 «9 O. 4 6  4 4 I t S M I *  . « « » » •

 ..................... • • * • .......   .......... i »«.»•«« « • . . • . « . . a , « . . . « « « , «ii,...».,,, .«. « . e í a » » » . # » » . .«»*«»..«.»•«» •••*•»*»»*.

. . . . .  » ' »».  4 • Ví  • « .  .  » e » « » • » »  » r « « » .  » » » • » . » » .  I 1 I 9  9 9 Ú  8 9 » » » * o « 9 4 e «  « a t t . . . . . . . .  . » « • » « '

< . . .  a « 4 .  «4 « « « » . » « «  e . .  i»6 « » « « » «  .  o e « . . . « . t r o . . « » . . . . . . . . . . . » » •  4 . » , . .  . . . . . . . . . . . . .

V.° B.°     20 de Octubre ele 1930
E l D irector, E l Secretarlo,

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA D E ...   * •
i a

'Auxiliarías vacantes. • cc m  í /

sección Fecha dp la varan te  Causa Nombres y  cargos de los señores que la desempeñan
beccion. acante. que la produjo . interinam ente.
- - ......... - -   .    — .   j— «r......  -,-  . —    .............. ....—..........    , __

        . . . . « « »      . . . . . .  . . « « . « « * 4 , 4  9 .  ............. .. .................................. ..  . 4 . 4  9 f f t t 4 9 f   ..................

. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . « a . . . . . . . . . . . .  « . 4  '4 4 4 4 « . . . . . . » * » « *  * 4 9 e » « » « i » . 4 , 9  í i ’b ' Mi ' é i j Dt *  4 4 « « p $ j j „ 9  » « . . .  » .  • 4 4 * .  .  •  4 4 •  .  .  * 4 4 . H*** *  *,•* •  » •  4 4 4 4

V.° R.°    20 de Octubre de
El Director. E l Secretario,

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE  ......

¡tehreión de Ayudantes y Suplentes num erarios afectos a este Centro, con expresión de la Sección a que pertenecen, 
4 e  nacimiento y antigüedad en el cargo :

W — — C i  —      ■ I . II.. —  i ■ ■ "'■■■     II. . » "  ' " I ■— .. ■ . .. .  . . . . .     . .  I . ..I..............   . i. .. .T

Nombres y apellidos. g queSpgpte"ecen Fecha de nacimiento. Antigüedad en el cargo.

« a » .     .  . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  « « « .  « e » » . . . . » < » « • « ■ « • • • • . « ‘«44® ' B « » c » t . » 9 . f . . » » f 4 4 .

V.° B.°       20 de Octubre de 1930
El Director, E l Secretario,

es de R ivadeneyra (S. A.)— Paseo de San Vicente, 20.


